


El Anuncio de los Servicios de Salud: No utilizaremos su información de salud para vender comunicaciones sin su autorización escrita. 

Obligado por ley: Podemos usar y divulgar su información de salud cuando se nos obliga por la ley. 

Abuso o descuido: Podemos divulgarles su información de salud a las autoridades apropiadas si creemos razonablemente que usted es una posible 

víctima de abuso, descuido o violencia doméstica o la posible víctima de otros delitos.  Podemos divulgar su información de salud según sea necesario 

para evitar una amenaza grave a su salud o a la seguridad de otros. 

Seguridad nacional: Podemos divulgarles a las autoridades militares la información de salud de miembros de las fuerzas armadas bajo ciertas 

circunstancias.  Podemos divulgarles a oficiales federales autorizados la información de salud obligada para la inteligencia legal, contraespionaje y 

otras actividades de seguridad nacional.  Bajo ciertas circunstancias podemos divulgarles a las instituciones correccionales o a los agentes del orden 

que tengan la custodia lícita de información protegida de salud de preso o paciente.  


